














 
 
 

 
 
 

CERTIFICACION PLAN DE ADQUISICIONES  
 

LA FUNCIONARIA DE PLANEACIÓN 
 

CERTIFICA:   

 

Que el siguiente objeto “Prestar servicios personales de carácter temporal para orientar la 
formación profesional integral: Titulada, Complementaria y Seguimiento Etapa Productiva, 
en las diferentes modalidades programadas en la red de conocimiento Institucional de 
Integralidad de la Formación - Derechos Humanos y Fundamentales en el Trabajo, en los 
municipios del área de cobertura del Centro de Desarrollo Agroempresarial de la Regional 
Cundinamarca.", se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la Dirección 
Regional Cundinamarca del SENA para la vigencia 2023.  

 

 

Para mayor constancia se firma en Chía, a los veintiocho (28) días del mes de agosto de 
2023.  

 
 
 

_________________________________________________ 
Sandra Yaneth Garcia Guatame 

 



Versión: 01

Código: 
GFPI-F-139

 $           1.462.747.007 

 $              706.820.382  Nombre:  
48%  Teléfono:     

DURACION 
DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

1
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TECNÓLOGO

Gestión Administrativa y Servicios 
Financieros, Área Temática 

Gestión Documental
Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      13.109.856,00 21

2
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TECNÓLOGO

Actividad Física, Recreación y 
Deporte, Área Temática 
Entrenamiento Deportivo

Contratación Directa 2 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      26.219.712,00 21

3
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TECNÓLOGO

Agroindustria, en el Área 
Temática Control de Calidad en la 

Industria de Alimentos
Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      13.109.856,00 21

4
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TECNÓLOGO

Agroeindustria, en el Área 
Temática Procesamiento de 

Alimentos
Contratación Directa 3 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      39.329.568,00 21

5
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
INTEGRALIDAD

Institucional de la Enseñanza de 
Idiomas, en el Área Temática de 

Ingles Presencial
Contratación Directa 4 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      52.439.424,00 21

6
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TECNÓLOGO

Logística y Gestión de la 
Producción - Área Temática de 

Coordinación de Procesos 
Logísticos

Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      13.109.856,00 21

7
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TÉCNICO

Comercio y Ventas - Area 
Temática Operaciones de 

Comercio Exterior
Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      13.109.856,00 21

8
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TÉCNICO

Gestión Administrativa y 
Financiera - Área Temática 

Gestión Administrativa
Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      13.109.856,00 21

9
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
INTEGRALIDAD

Institucional de Integralidad de la 
Formación - Derechos Humanos y 

Fundamentales en el Trabajo Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      13.109.856,00 21

10
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
INTEGRALIDAD

Institucional de Pedagogía - 
Protección Ambiental, Seguridad 

y Salud en el Trabajo
Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      13.109.856,00 21

11
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TECNÓLOGO

Comercio y Ventas - área 
temática Operaciones 

Comerciales en Retail Virtual
Contratación Directa 2 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      26.219.712,00 21

12
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TECNÓLOGO

Informática, Diseño y Desarrollo 
de Software, Área Temática 

Analisis y Desarrollo de Software 
Virtual

Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      13.109.856,00 21

COSTO TOTAL 
HONORARIOSNo. 

CONTRATOS

COSTO HONORARIO MES

8844545 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  PROGRAMA TITULADA Y COMPLEMENTARIA
VIGENCIA 2023

TERCERA OFERTA -   CUARTA OFERTA

PERIODO: AÑO 2023
TOPE GLOBAL PROGRAMADO

 ELABORADO POR:   

LUGAR NIVEL
NOMBRE DEL PROGRAMA

(TE-TP-TGO)
CONTRATO

EL PERFIL SE 
ENCUENTRA EN LOS 
ESTUDIOS PREVIOS 

AUTORIZADOS

SALDO  Angela Montoya, Liz Rojas, Gina Sabogal, Sandra López, Alvaro Martinez 

OBSERVACIONES

Inicio
 (D-M-A)

Terminación
(D-M-A)

PROFESIONALES Y/O TECNOLOGOS

% UTILIZADO: 

No. DE MESES Y DIAS A 
CONTRATAR

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 
CONTRATACIÓN COSTO 

HONORARIO MES
COSTO TOTAL 
HONORARIOS

TECNICOS 



DURACION 
DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

COSTO TOTAL 
HONORARIOSNo. 

CONTRATOS

COSTO HONORARIO MES
LUGAR NIVEL

NOMBRE DEL PROGRAMA
(TE-TP-TGO)

CONTRATO
OBSERVACIONES

Inicio
 (D-M-A)

Terminación
(D-M-A)

PROFESIONALES Y/O TECNOLOGOS

No. DE MESES Y DIAS A 
CONTRATAR

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 
CONTRATACIÓN COSTO 

HONORARIO MES
COSTO TOTAL 
HONORARIOS

TECNICOS 

13
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TECNÓLOGO

Comercio y Ventas - Área 
Temática  Operaciones de 
Comercio Exterior Virtual

Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      13.109.856,00 21

14
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TECNÓLOGO

Construcción E Infraestructura  - 
Area Temática  Construcción

Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      13.109.856,00 21

15
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TÉCNICO

Informática, Diseño y Desarrollo 
de Software, en el Área Temática 

de Fotografía y Procesos 
Digitales

Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      13.109.856,00 21

16
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TÉCNICO

Tecnologías de Servicios de 
Salud área temática Enfermeria

Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      13.109.856,00 21

17
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TECNÓLOGO

Hotelería y Turismo, Área 
Temática Cocina

Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      13.109.856,00 21

18
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TECNÓLOGO

Gestión Administrativa y 
Financiera - Área Temática 

Talento Humano.
Contratación Directa 2 3 6 11/09/2023 16/12/2023 4.096.830$          $      26.219.712,00 21

19
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TÉCNICO

Logística y Transporte, área 
temática Transporte de Carga

Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 3.167.250$   $     10.135.200,00 9

20
Centro de Desarrollo 

Agroempresarial - Chía
TÉCNICO

Materiales para la Construcción, 
área temática Operación de 

Excavadora
Contratación Directa 1 3 6 11/09/2023 16/12/2023 3.167.251$   $     10.135.203,20 9

TOTALES 28  $    340.856.256,00  $     20.270.403,20 

Javier Ricardo Jimenez Rincon Adriana Patricia Galindo Cerinza
Subdirector (e) de Centro Coordinadora de Formación Profesional 

Gina Mildred Sabogal Mendieta Sandra Patricia Lopez Zabala Ángela María Montoya Castro Liz Yiselth Rojas Torres Alvaro Martinez Peña
Coordinador (a) académico (a) Coordinador (a) académico (a) Coordinador (a) académico (a) Coordinador (a) académico (a) Coordinador (a) académico (a)
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ACTA No. 10 de 2023 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Comité extraordinario del mes de agosto 2023 

CIUDAD Y FECHA: Chía, 18 de agosto 2023 HORA INICIO: 
2:30pm 

HORA FIN: 
4:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE: 
Ambiente 222  

Centro de Desarrollo Agroempresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Seguimiento a metas
2. Seguimiento presupuestal
3. Proyección de necesidades
4. Preparación auditoria externa ISO 9001

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar el comité extraordinario del mes agosto de 2023 con los puntos propuestos para el comité 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El subdirector da la bienvenida a todos los miembros del comité y da paso para que se comience con el 
desarrollo de los puntos establecidos en la agenda: 

1. Seguimiento a metas

La líder de planeación explica al comité el estado del avance de las metas: 

META EJEC. % EJEC META EJEC. % EJEC

TECNÓLOGO PRESENCIAL 4.916  4.174  84,91% 4.036  4.174  103,42%

TECNÓLOGO VIRTUAL 2.575  1.742  67,65% 2.575  1.742  67,65%

TOTAL EDUCACION SUPERIOR 7.491  5.916  78,97% 6.611  5.916  89,49%

TECNICO LABORAL PRESENCIAL 4.456  3.946  88,55% 4.456  3.946  88,55%

TECNICO LABORAL - VIRTUAL 1.432  1.106  77,23% 1.432  1.106  77,23%

TECNICO ARTICULACIÓN CON LA MEDIA -DOBLE 
TITULACIÓN

8.292  8.494  102,44% 8.292  8.494  102,44%

AUXILIAR Y OCUPACIONES 60  -  0,00% 60  -  0,00%

OPERARIOS 54  51  94,44% 54  51  94,44%

TOTAL TECNICO LABORAL Y OTROS 14.294  13.597  95,12% 14.294   13.597  95,12%

21.785   19.513   89,57% 20.905   19.513   93,34%

NIVEL DE FORMACIÓN

TOTAL FORMACION TITULADA

CUPOS 2023 APRENDICES 2023
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En general se evidencian avances en las metas, sin embargo el subdirector pude que se sigan realizando los 
seguimientos sobre las mismas con el fin de garantizar el cumplimiento de estas.  
 
 

SENA EMPRENDE RURAL 4.254         2.535               59,59% 4.176               2.361               56,54%

CAMPESENA 510            154                  30,20% 510                  153                  30,00%

FORMACION COMPLEMENTARIA VIRTUAL (SIN 
BILINGÜISMO)

15.120       9.439               62,43% 12.096             7.998               66,12%

BILINGÜISMO VIRTUAL 12.800       8.080               63,13% 10.240             7.199               70,30%

BILINGÜISMO PRESENCIAL 2.640         834                  31,59% 1.320               456                  34,55%

FORTALECIMIENTO MIPYMES 420            420                  100,00% 350                  399                  114,00%

RESTO DE COMPLEMENTARIA 27.369       14.269             52,14% 20.506             7.216               35,19%

TOTAL COMPLEMENTARIA 63.113       35.731             56,61% 49.198             20.635             41,94%

84.898    55.244          65,07% 70.103         40.148          57,27%

DISCAPACITADOS 
(INCLUYE ATENDIDOS POR CONVENIO AGORA)

300            289                  96,33% 290                  196                  67,59%

INDÍGENAS 75              91                    121,33% 60                    85                    141,67%

INPEC 290            311                  107,24% 250                  278                  111,20%

JÓVENES VULNERABLES 11.250       10.255             91,16% 9.620               9.268               96,34%

ADOLESCENTE EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL 65              7                      10,77% 40                    7                      17,50%

MUJER CABEZA DE FAMILIA 8.220         4.381               53,30% 7.880               3.310               42,01%

AFROCOLOMBIANOS 170            219                  128,82% 170                  171                  100,59%

PROCESO DE REINTEGRACIÓN Y ADOLESCENTES 
DESVINCULADOS DE GRUPOS ARMADOS 
ORGANIZADOS AL MARGEN DE LA LEY

20              3                      15,00% 15 3                      20,00%

TERCERA EDAD 300            767                  255,67% 230                  506                  220,00%

ADOLESCENTE TRABAJADOR 2.850         3.463               121,51% 2.500               2.375               95,00%

REMITIDOS POR EL PAL 30              1                      3,33% 20                    1                      5,00%

SOLDADOS CAMPESINOS 90              136                  151,11% 50                    117                  234,00%

TOTAL POB. VULNERABLES SIN VICTIMAS         23.660               19.923 84,21%              21.125               16.348 77,39%

DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA 2.066         3.535               171,10% 1.476               3.347               226,76%

POBLACIÓN VÍCTIMA (SIN DESPLAZADOS POR LA 
VIOLENCIA)

138            169                  122,46% 126                  161                  127,78%

TOTAL POBLACION VICTIMA           2.204                 3.704 168,06%                1.602                 3.508 218,98%

25.864       23.627 91,35% 22.727             19.856 87,37%TOTAL POBLACION VULNERABLE

TOTAL TITULADA Y COMPLEMENTARIA
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2. Seguimiento presupuestal 
 
La coordinadora administrativa expone al comité el avance de la ejecución presupuestal a la fecha: 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

DEPEND SERVICIOS PUBLICOS APROPIACION VIGENTE EJECUTADO POR EJECUTAR
951310  ACUEDUCTO 41.576.086,00        
951310  ENERGIA 97.085.150,00        
951310  GAS NATURAL 597.150,00              
951310  TELEFONO 14.998.640,00        

 TOTALES                 297.807.920,00       154.257.026,00      143.550.894,00 

 CONTRATACION 
951309  ADTVO - SST                   27.830.983,00 26.240.641,00        1.590.342,00         
951365  DINAMIZADOR SENNOVA                   60.553.162,00 58.877.708,00        1.675.454,00         
951310  ADTVO - APE INPEC                   40.963.000,00 38.350.866,00        2.612.134,00         
951311  ADTVO - LIDER ARTICULACION                   46.196.194,00 45.356.264,00        839.930,00            
951328  ADVTO ECCL                   25.960.000,00 21.906.318,00        4.053.682,00         
951328  ADTVO - APOYO COMP LABORALES                 376.940.000,00 375.801.500,00      1.138.500,00         

951310  ADMINISTRATIVOS 1.653.286.084,00            1.607.981.656,00   45.304.428,00       
951342  ADTVO - BIENESTAR                 379.753.646,00 379.753.646,00      -                          

951338  DINAMIZADOR SER 49.937.030,00                  49.937.030,00        -                          

951338  DINAMIZADOR DE EMPRENDIMIENTO RURAL 42.230.000,00                  42.230.000,00        -                          

951338  DINAMIZADOR DE EMPRENDIMIENTO RURAL 29.561.000,00                  29.561.000,00        -                          
951366  SENNOVA 19.840.000,00                  19.840.000,00       
951366  SENNOVA 8.610.000,00                    8.610.000,00         
951366  SENNOVA 8.200.000,00                    8.200.000,00         

951328
 EXPERTO TECNICO EN LA FUNCION 
PRODUCTIVA 8.020.000,00                    8.020.000,00          -                          
 TOTALES              2.777.881.099,00    2.684.016.629,00 93.864.470,00       

EJECUCION PRESUPUESTAL AÑO 2023

951310 - CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL 

                297.807.920,00 

 INSTRUCTORES 
951311  INST. ARTICULACION              1.954.641.000,00 1.953.641.666,00   999.334,00            
951310  INST. POB VULNERABLE                 135.896.396,00 128.230.779,00      7.665.617,00         
951345  INST. REGULAR 8.169.836.007,00            7.464.077.127,00   705.758.880,00     

951345
 INST. REGULAR para cubrimiento de horas por 
permiso sindical 12.028.851,00                  12.028.851,00       

951338  INST. SER 779.564.620,00                705.883.809,00      73.680.811,00       
951318  INST. FIC 182.794.000,00                162.234.468,00      20.559.532,00       

 TOTALES 11.234.760.874,00          10.414.067.849,00 820.693.025,00     
 VACUNACION 

951310
 VACUNACION DE PROGRAMAS PRIORIZADOS 
(toxoide difterico solo para aprendices) 12.814.883,00                  11.776.000,00        1.038.883,00         

951310
 VACUNACION DE PROGRAMAS ASISTENCIALES 
DE LA RED SALUD 10.374.650,00                  10.362.000,00        12.650,00              
 TOTALES 23.189.533,00                  22.138.000,00        1.051.533,00         

 APOYOS DE SOSTENIMIENTO ALUMNOS 
951318  APOYOS DE SOSTENIMIENTO FIC 435.447.200,00                292.436.000,00      143.011.200,00     
951344  APOYOS DE SOSTENIMIENTO REGULAR 303.050.000,00                142.680.000,00      160.370.000,00     
951310  MONITORIAS 38.530.565,00                  23.780.000,00        14.750.565,00       
951366  MONITORIAS SENNOVA 4.492.640,00                    4.492.640,00         

 TOTALES 781.520.405,00                458.896.000,00      322.624.405,00     
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 BIENESTAR ALUMNOS 

951342  GASTOS BIENESTAR APRENDICES                 279.439.118,00 249.029.314,08             30.409.803,92 
951318  GASTOS BIENESTAR APRENDICES FIC                   13.685.292,00 13.685.292,00                                     -   

951310

 GASTOS BIENESTAR ALUMNOS
Devolución pago de pruebas T y T a un total de 75 
aprendices                     7.719.000,00          7.719.000,00 

951362
 GASTOS DE VIAJE PARA APRENDICES 
WORLDSKILLS                         120.000,00 120.000,00                                           -   

951363

 GASTOS DE VIAJE PARA APRENDICES
Aprendiz que realizará movilidad a los Centros 
Industriales TKNIKA en País Vasco, con impacto en la 
Red Electronica y Automatización, Red Mecanica 
Industrial y Red de Materiales para la Industria                   12.640.128,00        12.640.128,00 
 TOTALES 313.603.538,00                262.834.606,08      38.128.803,92       
 BIENESTAR FUNCIONARIOS 

951343  GASTOS BIENESTAR FUNCIONARIOS 42.082.972,00                  42.082.972,00        -                          
 TOTALES 42.082.972,00                  42.082.972,00        -                          
 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS 

951310  COMBUSTIBLES - ACEITES Y LLANTAS  4.020.480,00                             4.020.480,00 

951318
 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES DE LA 
MAQUINARIA AMARILLA FIC 3.000.000,00                    3.000.000,00                                       -   
 TOTALES 7.020.480,00                    3.000.000,00          4.020.480,00         
 MATERIALES DE FORMACION 

951345  REGULAR 331.540.451,00                171.935.286,00      159.605.165,00     
951345  CAMPESENA 17.921.363,00                  17.920.586,00        777,00                    
951345  PAPELERÍA Y/O ÚTILES DE ESCRITORIO  15.096.939,00                  15.096.939,00       
951311  ARTICULACION 126.789.076,00                57.342.693,00        69.446.383,00       
951310  DESPLAZADOS 30.145.015,00                  10.000.000,00        20.145.015,00       
951318  FIC 80.000.000,00                  80.000.000,00       
951338  SER 257.300.000,00                232.476.953,00      24.823.047,00       
951366  SENNOVA 11.617.746,00                  11.617.746,00       
951334  PRODUCCION CENTRO 9.700.000,00                    5.000.000,00          4.700.000,00         

 TOTALES 880.110.590,00                494.675.518,00      385.435.072,00     
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 VIATICOS 
951309  VIATICOS ENCUENTRO NAL COPAST 160.000,00                       160.000,00            

951310
 VIATICOS POBLACION DESPLAZADA POR LA 
VIOLENCIA 3.809.030,00                    3.809.030,00         

951310  VIATICOS FUNCIONARIOS ADTVO                   31.107.206,00 20.195.073,00        10.912.133,00       
951345  VIATICOS FUNCIONARIOS INSTRUCTORES                 134.578.165,00 112.353.418,00      22.224.747,00       

951345
 VIATICOS FORMACION AGROSENA - 
CAMPESENA                     8.848.800,00 5.213.556,00          3.635.244,00         

951338  VIATICOS INSTRUCTORES SER                    94.662.500,00 48.065.318,00        46.597.182,00       
951338  VIATICOS PARA EL DINAMIZADORES                   27.400.000,00 16.129.326,00        11.270.674,00       
951328  Viaticos formacion Actores ECCL                     6.000.000,00 5.360.830,00          639.170,00            
951328  Viaticos ECCL que intervienen en CAMPESENA                     1.340.502,00 1.223.326,00          117.176,00            
951328  Viaticos Dinamizador para transferencia                     1.500.000,00 1.340.739,00          159.261,00            

 TOTALES 309.406.203,00                209.881.586,00      99.524.617,00       
 IMPUESTOS 

951310  VEHICULOS 462.000,00              
951310  IMPUESTO PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 2.773.745,00          
951310  IMPUESTO PREDIAL SUBSEDE TENJO 
951310  IMPUESTO PREDIAL SUBSEDE CAJICA  
951310  IMPUESTO PREDIAL C.D.A SENA CHIA 19.191.353,00        
951310  IMPUESTO PREDIAL SUBSEDE ZIPAQUIRA 17.741.345,00        

 TOTALES 40.254.714,00                  40.168.443,00        86.271,00              
 ADECUACIONES Y CONSTRUCCIONES 

951324

 MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
FUMIGACION CDA SENA CHIA SEDE PRINCIPAL

30.765.167,00                  

951324
 MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
TRAMPA DE GRASA GASTRONOMIA 41.092.328,00                  

951324
 MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
SEÑALIZACIONES EXTINTORES 250.000,00                       250.000,00            

951324
 MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
RECARGA Y MTO EXTINTORES 5.500.000,00                    5.500.000,00         

951324  MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES 49.508.653,00                  49.508.653,00       

951324

 INSPECCION DEL CUERPO DE BOMBEROS (CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 7. 3. 
1 DEL ACUERDO SINDICAL) 2.000.000,00                    2.000.000,00         
 TOTALES 129.116.148,00                43.505.000,00        85.611.148,00       

40.254.714,00                  

43.505.000,00        28.352.495,00       

 EQUIPOS, DOTACION 

951323

EQUIPO DE SISTEMAS
Recurso asignado en el marco de la estrategia 
CAMPESENA para la adquisición de:
Un (1) Kit de TIC'S para el Centro para la Biodiversidad 
y el Turismo del Amazonas
Un (1) Kit de TIC'S para el Centro de Desarrollo 
Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare
Un (1) Kit de TIC'S para el Centro de Producción y 
Transformación Agroindustrial Orinoquia
Tres (3) Kit de TIC'S para el Centro de Desarrollo 
Agroempresarial 120.000.000,00                120.000.000,00     

951323

Recurso asignado en el marco de la estrategia 
CAMPESENA para la adquisición de:
Siete (7) Kits Tecnológicos CAMPESENA para el 
Centro para la Biodiversidad y el Turismo del 
Amazonas
Siete (7) Kits Tecnológicos CAMPESENA para el 
Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y 
Tecnológico del Guaviare
Siete (7) Kits Tecnológicos CAMPESENA para el 
Centro de Producción y Transformación Agroindustrial 
Orinoquia
Seis (6) Kits Tecnológicos CAMPESENA para el 
Centro de Desarrollo Agroempresarial 270.000.000,00                270.000.000,00     

951318

MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES, 
ENSERES, MAQUINARIA, EQUIPO, TRANSPORTE 
Y SOFTWARE atender las necesidades de 
mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria 
amarilla FIC 20.000.000,00                  20.000.000,00       

951334
 MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES, 
ENSERES, MAQUINARIA, EQUIPO, TRANSPORTE 
Y SOFTWARE (Produccion de centros) 7.500.000,00                    7.500.000,00         
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La ejecución a la fecha es adecuada por lo que se solicita que se sigan realizando las acciones pertinentes 
para lograr la ejecución completa al final de la vigencia 
 

3. Proyección de necesidades 
 
Las coordinaciones académicas presentan al comité las nuevas necesidades de contratación de instructore 
para el cumplimiento de la meta de tecnólogos y de ultima oferta de la vigencia 2023 . Se presentan las 
necesidades para los programas de titulada y complementaria, programa FIC Y programa SER. (Anexo a esta 
acta) 
 
El comité aprueba lo indicado por las coordinaciones académicas  
 
 

4. Preparación de auditoria externa ISO 9001 

951327

MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES, 
ENSERES, MAQUINARIA, EQUIPO, TRANSPORTE 
Y SOFTWARE Traslado de recursos para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de las Aulas 
Móviles (OBG943 CONFECCIONES - OBH985 
GASTRONOMIA - UPT312 AUTOMATIZACION) 
incluida la tecncomecánica 40.000.000,00                  40.000.000,00       

951310
COMPRA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN Y 
DOTACIÓN - Aprendices

5.000.000,00                    5.000.000,00         

951318
COMPRA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN Y 
DOTACIÓN - Aprendices (para los programas del 
sector de la construccion e infraestructura)

15.000.000,00                  15.000.000,00       

951344
COMPRA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN Y 
DOTACIÓN - Aprendices

10.739.367,00                  10.739.367,00       

951310 PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA

5.855.056,00                    4.466.592,00          1.388.464,00         

951310
PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA 
procesos administrativos

16.743.870,00                  16.743.870,00       

951309
DOTACIÓN Y ROPA DE TRABAJO - Elementos de 
Protección Personal para funcionarios y contratistas

27.527.268,00                  27.527.268,00       

951366
OTRAS COMPRAS DE EQUIPOS - Recursos con uso 
exclusivo para el desarrollo del proyecto formulado y 
aprobado con id: 9597 SENNOVA

39.679.033,00                  26.159.770,00        13.519.263,00       

951366
TRANSPORTE - Recursos con uso exclusivo para el 
desarrollo del proyecto formulado y aprobado con id: 
9597 SENNOVA

3.700.000,00                    3.700.000,00         
 TOTALES 581.744.594,00                30.626.362,00        161.118.232,00     
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Con el fin de atender de manera adecuada la auditoria externa por el ente certificador de ICONTEC la 
dinamizadora SIGA explica las generalidades del SGC pertinentes para la atención de la misma:  

1. Estructura organizacional
2. Importancia del contexto y su identificación
3. Comprensión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas
4. Procesos y sus objetivos
5. Riesgos y oportunidades
6. Información documentada
7. Salidas no conformes
8. Hallazgos y oportunidades de mejora
9. Indicadores

CONCLUSIONES 
1. El comité primario en pleno aprueba la propuesta para la contratación de instructores en los

programas requeridos 
2. Se deben continuar con los seguimientos exhaustivos a los equipos de trabajo por parte de los

supervisores con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos contractuales y la atención a la 
comunidad. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión virtual o, de 
los asistentes que participan a través de una plataforma virtual 

4
5

6

78

9

10Mejora

Evaluación del
Desempeño

Operación

A P

V H

*Estructura de 10 capítulos y texto común para todas las normas de sistema de gestión

Estructura de alto nivelISO 9001:2015 / ISO 14001:2015 / ISO 27001:2013

Contexto de la Organización

Liderazgo

Soporte
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PROYECCION NECESIDADES DE CONTRATACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA 
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PROYECCION NECESIDADES DE CONTRATACIÓN SENA EMPRENDE RURAL 
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PROYECCION NECESIDADES DE CONTRATACIÓN FIC 
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Prestar servicios personales de carácter temporal para 
orientar la formación profesional integral: Titulada, Complementaria y Seguimiento Etapa 
Productiva, en las diferentes modalidades programadas en la red de conocimiento Institucional 
de Integralidad de la Formación - Derechos Humanos y Fundamentales en el Trabajo, en 
los municipios del área de cobertura del Centro de Desarrollo Agroempresarial de la Regional 
Cundinamarca.
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FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTOR 

 

OBJETO:  

 
Prestar servicios personales de carácter temporal para orientar la formación 
profesional integral: Titulada, Complementaria y Seguimiento Etapa 
Productiva, en las diferentes modalidades programadas en la red de 
conocimiento Institucional de Integralidad de la Formación - Derechos 
Humanos y Fundamentales en el Trabajo, en los municipios del área de 
cobertura del Centro de Desarrollo Agroempresarial de la Regional 
Cundinamarca.  

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Alternativa 1: Nivel Tecnólogo en cualquiera de los núcleos básicos de 
conocimiento. 
Alternativa 2: Titulo Profesional en cualquiera de los núcleos básicos de 
conocimiento y Tarjeta Profesional en los casos estipulados por Ley. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Alternativa 1: Treinta (30) meses de experiencia distribuida así: Dieciocho 
(18) meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área 
de DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO y doce (12) 
meses en docencia o instrucción o instrucción. 
Alternativa 2: Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce 
(12) meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área 
de DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO y doce (12) 
meses en docencia o instrucción. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

El valor total para un (1) contrato es por valor de Trece Millones Ciento 
Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y Seis Pesos M/Cte. ($ 13.109.856) 
Incluido IVA. 
 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) 
Un primer pago por el periodo correspondiente al mes de septiembre de 
2023 por valor de Dos Millones Setecientos Treinta y Un Mil Doscientos 
Veinte Pesos M/Cte. ($ 2.731.220). b) Dos (2) pagos iguales por los meses 
de octubre a noviembre de 2023, por valor de Cuatro Millones Noventa y 

c) Un 
último pago correspondiente al periodo de diciembre de 2023, por valor de 
Dos Millones Ciento Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Setenta y Seis Pesos 
M/Cte  

Lo anterior, conforme con el anexo 2 plan de contratación. 
  

PLAZO: 
 
Tres (3) meses y seis (6) días, hasta el dieciséis (16) de diciembre de 2023; 
sin exceder del Calendario Académico y de labores de los Centros de 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 
como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 
y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, al Centro de Formación Profesional Integral del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, es un establecimiento público del orden nacional, adscrito al 
Ministerio del Trabajo de Colombia. Ofrece formación gratuita a millones de colombianos que se benefician 
con programas técnicos, tecnológicos y complementarios, enfocados en el desarrollo económico, tecnológico 
y social del país, entran a engrosar las actividades productivas de las empresas y de la industria, para obtener 
mejor competitividad y producción con los mercados globalizados. 

La Institución está facultada por el Estado para la inversión en infraestructura necesaria para mejorar el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores en las diferentes regiones, a través de formación profesional 
integral que logra incorporarse con las metas del Gobierno Nacional, mediante el cubrimiento de las 
necesidades específicas de recurso humano en las empresas, a través de la vinculación al mercado laboral -
bien sea como empleado o subempleado-, con grandes oportunidades para el desarrollo empresarial, 
comunitario y tecnológico.   

Con miras de garantizar el cumplimiento de su misión a través del Plan Estratégico Institucional para lograr 
la articulación entre la estrategia y operación como Entidad líder de formación para el trabajo y a los 
compromisos de la entidad con el Plan de Gobierno 2022-2026  en 

conocimiento humano para la transformación productiva. La Investigación básica y aplicada será financiada 
por el Estado para potenciar su papel en la Innovación tecnológica del sector productivo y del conjunto de la 
sociedad. El SENA diseñará currículos de programas técnicos bajo el concepto de módulos basados en las 
funciones productivas, certificará y reconocerá la capacidad para el desempeño de quienes aprueben 
programas ocupacionales completos. Se rescatará el sentido original del contrato de aprendizaje como 
mecanismo para la formación profesional, y no como instrumento de precarización laboral de los jóvenes. 
Generaremos alternativas económicas para garantizar la etapa productiva en el ciclo de formación de todos 
los aprendices, incluyendo a los trabajadores de las economías populares. El SENA reconocerá e incluirá los 
saberes, prácticas, rituales, territorios, autoridades, organizaciones y demás características de las economías 
populares, y sobre tal base apoyará su fortalecimiento productivo, organizativo y comunitario. La protección 

Formación Profesional del SENA para el año 2023 definidos en la Resolución 
1-02623 de 27/12/2022. 
  

LUGAR DE EJECUCIÓN: Centro de Desarrollo Agroempresarial SENA Chía y municipios del área de 
cobertura del Centro de Formación.   

SUPERVISOR:  La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico o 
quien designe el ordenador del gasto.  

ORDENADOR DEL PAGO:  Javier Ricardo Jimenez Rincon, subdirector (e) del Centro de Formación.  
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del conocimiento de las comunidades será fundamental en el proceso de reconocimiento social, político y 
productivo de las economías populares; el SENA debe brindar oferta de servicios que genere valor y permita 
el desarrollo económico incluyente del país y sus regiones, contribuyendo a mejorar la productividad 
empresarial y a potenciar las competencias laborales y las oportunidades de vinculación al trabajo; incidiendo 
en la generación de ingresos de la población a través de la formación profesional integral. 

Como respuesta estratégica para atender a un mayor número de colombianos con una formación presencial 
en programas de Nivel Tecnólogo, Técnico y Formación Complementaria, fortaleciendo con criterios de 
calidad la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Superior en el país, permitiendo 
mayores oportunidades de acceso y eficiencia en el uso de los recursos destinados al aprendizaje, el Centro 
de Desarrollo Agroempresarial, con sede principal en el municipio de Chía, cuenta con seis (6) subsedes 
ubicadas en los municipios de Zipaquirá, Cajicá, Tocancipá, Villapinzón, Sopó y Tenjo y cobertura geográfica 
en 27 municipios que son de su área de influencia; busca ofertar un mayor número de programas dando 
prioridad a los sectores de mayor demanda en el área de influencia.  

En este contexto el Centro de formación profesional, impulsa la formación complementaria en ocupaciones 
relacionadas con bienes y servicios, para potenciar las capacidades, competencias de la población vulnerable; 
así como, el perfil de ingreso a través del desarrollo de habilidades cognitivas; mejorando las capacidades 
técnicas de los trabajadores colombianos para contribuir a la competitividad y productividad de las empresas 
y la Región. 

Que, al Centro de Desarrollo Agroempresarial, le fue autorizada adelantar dos (2) prestaciones de servicios a 
través de la autorización No. 406 con fecha de 31 de enero de 2023, con la cual se atendió la primera y 
segunda oferta de la vigencia 2023 y a través de la autorización No. 1208 con fecha 12 de mayo de 2023, fue 
autorizada una (1) prestaciones de servicios, para atender la tercera y cuarta oferta de la vigencia 2023.  
 
Que, de acuerdo con la metas asignadas al Centro de Formación profesional, se requiere una (1) prestación 
de servicios adicional, con el fin de garantizar el cubrimiento total a los programas de formación que se 
encuentran activos en la tercera y cuarta oferta de la presente vigencia, y dar cumplimiento al aumento de 
la meta de tecnólogos para la vigencia 2023. 
 
Teniendo en cuenta, la situación del Centro de Desarrollo Agroempresarial frente a los programas de la Red 
de Conocimiento Institucional de Integralidad de la Formación - Derechos Humanos, es la siguiente: 

Grupos que pasan de la vigencia 2023, tercera y cuarta oferta: 

Total, fichas: 173 fichas entre técnicos y tecnólogos con un total de 5126 aprendices activos en las redes de 
formación que se tiene el centro de formación, según reporte PE-04 de abril 2023 

Red de Conocimiento Institucional de Integralidad de la Formación - Derechos Humanos 

 
NIVEL_FORMACION ETAPA 

NUMERO_DE_ 
PROGRAMAS 

TOTAL_APRENDICES 
_ACTIVOS 

Tecnólogo Lectiva 100 2947 
Técnico Lectiva 73 2179 
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De acuerdo con las metas proyectadas por la Dirección General para el Centro de Desarrollo Agroempresarial 
para la vigencia 2023 se establecen los cupos distribuidos de la siguiente manera: 

DESCRIPCIÓN METAS 2023 Aumento cupos 
Total, metas 

2023 

TECNOLOGO PRESENCIAL 4036 848 4884 
TECNICO LABORAL PRESENCIAL 4456 0 4456 

AUXILIARES Y OCUPACIONES 60 0 60 
OPERARIOS 54 0 54 

TOTAL, FORMACION TITULADA PRESENCIAL 8.806 848 9.454 
        

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 63.113 0 63.113 
 

Oferta indicativa que se proyectó para cuarto trimestre 2023:  

NIVEL_FORMACION MODALIDAD TRIMESTRE NUMERO_DE_PROGRAMAS CUPOS 

Tecnólogo Presencial IV 14 510 

Técnico Presencial IV 13 450 
Auxiliar Presencial IV 1 30 

Operario Presencial IV 1 30 
Total     57 1.980 

 
El Centro de Desarrollo Agroempresarial para la presente vigencia cuenta con sesenta y seis (66) Instructores 
de planta, de los cuales siete (7) ejercen el rol de Coordinador Académico y los cincuenta y nueve (59) 
restantes están distribuidos en las diferentes redes de conocimiento así: Actividad Física Recreación y 
Deporte (1), Agrícola (7), Ambiental (3), Hotelería y Turismo (3), Artesanías (2), Automotor (1), Comercio y 
ventas (1), Construcción (2), Electrónica y automatización (5), Energía eléctrica (1), Gestión administrativa y 
financiera (7), Informática diseño y desarrollo de software (7), Logística y gestión de la producción (5), 
Mecánica industrial (5), Salud (2), Servicios personales (1), Textil, confección, diseño y moda (2), Institucional 
de la enseñanza de idiomas (1), Institucional de pedagogía (4), estas dos últimas redes intervienen en todas 
las fichas de formación en las modalidades Tecnólogo, Técnico, Auxiliares y Ocupaciones, Operarios y 
Formación Complementaria, número insuficiente para atender la demanda y el cumplimiento de las metas 
proyectadas y asignadas al centro para la presente vigencia.  
 
En virtud de lo anterior se requiere contratar un (1) instructor que  apoye los programas de titulada, 
complementaria y seguimiento en etapa lectiva y productiva, seleccionados según los requerimientos 
establecidos en el marco de lo definido en las Circulares No.3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022, para 
la Contratación de Servicios Personales 2023 y la Circular No. C.I.(IMG)-01-3-2022-000227, que define los 
criterios de selección objetiva en los períodos del calendario académico y de labores definidos en la entidad, 
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para efectos de planear la adecuada utilización de los recursos disponibles en el centro, para las fechas de 
iniciación y terminación de los períodos de formación acorde al calendario académico definido para la 
presente vigencia, precisados en la resolución No 1-02623 de 2022 y en la convocatoria BANIN 2023. 
 
El Centro de Desarrollo Agroempresarial, de la Regional Cundinamarca, ofrece programas de la formación en 
las diversas redes de conocimiento y que requieren según el diseño curricular la competencia Institucional 
de Integralidad de la Formación - Derechos Humanos y Fundamentales en el Trabajo, implementado 
estrategias que busquen incrementar la calidad de la prestación del servicio promoviendo la excelencia, los 
principios, las técnicas de la gestión del talento humano, los cuales son esenciales para el correcto 
funcionamiento y el desarrollo de las empresas ubicadas en los municipios de influencia y de la región. Oferta 
que se enmarca en la planeación indicativa para la vigencia 2023. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo o siendo insuficiente la planta de 
personal adoptada por el Gobierno Nacional y asignada a la Regional Cundinamarca  Centro de Desarrollo 
Agroempresarial, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, 
es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, 
que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32  Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas 
naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable  
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios públicos 
y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, servicios 
públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y rentas en el marco 
de la Ley 2013 de 2019. 
   

2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Participar en las jornadas de Diseño curricular (cuando el centro lo requiera) y Desarrollo Curricular de los 
procesos formativos de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto 
contractual haciendo parte activa del equipo ejecutor correspondiente.  2.  Ejecutar la formación profesional 
integral, de acuerdo con el procedimiento establecido por la entidad, en los programas del área temática 
objeto del contrato según programación de grupos asignados evitando realizar cambios sin autorización.  3. 
Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo con 
los lineamientos establecidos en la Guía de Desarrollo curricular GFPI-G-012 y la Guía para Desarrollo de los 
Procesos Formativos GPFI-G-013. 4. Garantizar la actualización y/o capacitación continua en los 
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componentes: técnico, pedagógico, idiomas y de habilidades blandas para el mejoramiento del rol de 
instructor en la FPI. 5. Participar, cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación 
técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 6. 
Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias 
del programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas que la entidad defina, máximo en 
un plazo de tres (3) días después de haber terminado el resultado de aprendizaje correspondiente, 
absteniéndose de generar juicios de evaluación masivos. 7. Garantizar la permanente organización y 
actualización del portafolio de evidencias tanto del instructor como de los aprendices de las fichas 
programadas, en la plataforma LMS de la entidad, teniendo en cuenta los lineamientos institucionales. 8. 
Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: 
Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación complementaria, cuando el centro de formación lo requiera 9. Registrar, verificar 
y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información definido por la entidad para la Gestión de la 
Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificar que la totalidad de los 
aprendices seleccionados y matriculados queden en estado EN FORMACIÓN. b). Registrar rutas de 
aprendizaje y validar novedades de aprendices (reintegros, traslados, aplazamientos. c). Comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en 
el registro de la información. 10. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño 
de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 11. Conocer, 
aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz. 12. Apoyar procesos de Registro calificado y 
Autoevaluación para los programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, 
cuando el centro lo requiera. 13. Aplicar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 
(SIGA), en particular, la implementación de los procedimientos y formatos establecidos en el Proceso de 
Ejecución de la FPI. 14. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio 
de servicios y las ofertas educativas. 15. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los aprendices que le 
sean asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 16. Aplicar al proceso de certificación de la norma 
de competencia 

, o la actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el 
respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de 
ejecución contractual, con plazo máximo a noviembre 30 de 2023. 17. Acompañar a los aprendices en las 
actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz. 18. Cumplir con la 
programación asignada de 160 horas de formación mensuales, reportadas en el Aplicativo SOFIA PLUS. 19. 
Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales, teniendo en cuenta los artículos 32  
numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2  literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con todas las nomas precedentes constitutivas del estudio previo, se entiende que la 
relación temporal a suscribir, se rige en un todo por lo prescrito en el estatuto de la contratación estatal, las 
normas que lo adicionan, regulan, reglamentan y/o complementan; entendiendo con ello que en ningún caso 
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genera relación laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término 
estrictamente indispensable. Así mismo, constituyen las características para el cumplimiento de las 
obligaciones contractualmente acordadas, en los escenarios y contextos donde se garantice el cumplimiento 
del objeto contractual. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales 
con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será el municipio de Chía, Cundinamarca 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 
la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con la resolución de Apertura 
del Presupuesto, numeral 13 de la Circular No.01-3-2023-000001 de fecha 02/01/2023, el Plan de Acción de 
la Entidad, el Plan Anual de Adquisiciones y Tabla de Tarifas Contratación de Instructores de acuerdo a las 
Metas de Formación Profesional 2023 aprobadas por Consejo Directivo Nacional.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 
del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato 
en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes a la zona de 
cobertura del domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos 
que cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 

- Apoyos Administrativos Y Otros Perfiles Relacionados Con La 
 Código: Gfpi-F-139-Versión: 01 
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8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir 
una garantía de cumplimiento del contrato. matriz de riesgos 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 
valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 
cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a 
los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre 
a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando 
el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales 
de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico o quien designe el ordenador del pago, 
quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual, conforme a la Resolución del SENA 
No. 1-1471 de 2020, por la cual se adopta el manual de supervisión e Interventoría, o la que la modifique o 
reemplace. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, y será 
notificado a través del aplicativo SECOP II. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago subdirector 
de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual, la nueva 
designación, se notificará a las partes a través del Aplicativo SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___ NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del D por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas .  
 
Que, de acuerdo con la Circular Interna No.3-2022-00019 de fecha 29/11/2022, 

 numeral 4 CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTRUCTOR. 
anterior y teniendo en cuenta el artículo 9  numeral 17 del Decreto 249 de 2004, el artículo 22  numeral 14 
del mismo Decreto (modificado por el artículo 4 del Decreto 2520 de 2013), y la Resolución No. 1979 de 2012, 
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la contratación de instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores que se gestiona a través 
de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo   
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del 
presente documento.  
 
14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con lo establecido en la circular No.3-2022-000192 mediante la cual se imparten directrices y 
lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2023, la 
selección de los instructores de los cuales trata este estudio previo se realizó utilizando el Banco de 
Instructores que se gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo -APE. 
 
El Comité de verificación designado en el Centro de Formación, revisó las hojas de vidas y soportes de cada 
postulado que se inscribió en el Banin vigencia 2023, para seleccionar y cubrir así la necesidad de contratación 
presentada y determinando así si cumple o no el perfil de idoneidad y experiencia establecidos en el diseño 
curricular, definidos previamente en la necesidad de contratación publicada, a través del acta de verificación 
suscrita y certificado de idoneidad anexo a cada proceso contractual. 
 
Que, de acuerdo con el proceso, las actuaciones del Comité deberán constar en actas, que deben ser firmadas 
por todos los funcionarios nomb
designados. 
 
14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en 
la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el 
desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de 
la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos 
laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al 
empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también 
es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso 
de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello por lo que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales que prestan sus servicios a 
diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 
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14.3 Estudio de la Demanda. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los que 
se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No y año  Contratista  Objeto Del Contrato Plazo  Valor Contrato  
Modalidad de 

Selección  

PSP-VLL-
CNPB-
0173-
2020  

Ruby Amparo 
Caicedo Murillo 
  

Contratar la prestación de 
servicios temporales como 
instructor para orientar, 
acompañar y evaluar los procesos 
de FPI para aprendices de la 
formación regular y 
complementaria del CNP valle en 
el área Derechos fundamentales y 
para el trabajo. 

81 
(días) 

$ 9.733.500 Directa 

PSP-NDS-
CIES-0502-
2021  

James Sebastián 
López Vergel 
  

Prestar servicios personales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la formación profesional 
integral que programe el centro 
de formación en sus diferentes 
niveles y modalidades atendiendo 
las políticas institucionales y la 
normatividad vigente según el 
perfil INSTITUCIONAL DE 
INTEGRIDAD DE LA FORMACIÓN - 
DERECHOS HUMANOS Y 
FUNDAMENTALES EN EL 
TRABAJO. 

83 (Días) $ 12.090.000 Directa 

PSP-DC-
CTT-141-
2022  

Leonardo Enrique 
Morales Morantes
  

Prestar servicios personales de 
carácter temporal para impartir 
formación profesional integral, de 
forma presencial y/o virtual, así 
como otras actividades que se 
deriven de los diferentes 
programas, niveles y 
especialidades impartidas por el 
centro de tecnologías del 
transporte del sena - regional 
distrito capital, en formación 

126 
(Días) 

$ 16.789.500 Directa 
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regular. Institucional de 
Integralidad de la Formación - 
Derechos Humanos y 
Fundamentales en el Trabajo 
(99900002). Competencia No 
299900001. TITULADA 
PRESENCIAL 

Se expide en el municipio de Chía, Cundinamarca, 

Javier Ricardo Jimenez Rincon 
Subdirector (e) 

Proyectó: Liz Yiselth Rojas Torres Cargo: Coordinador (a) Académico (a) 

Revisó: Adriana Patricia Galindo Cerinza, Coordinador de Formación Profesional



 
 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
EL DIRECTOR REGIONAL (E) DE CUNDINAMARCA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de Desarrollo Agroempresarial, SENA Chía; requiere contratar un (1) profesional cuyo objeto es: 
Prestar servicios personales de carácter temporal para orientar la formación profesional integral: Titulada, 

Complementaria y Seguimiento Etapa Productiva, en las diferentes modalidades programadas en la red de 
conocimiento Institucional de Integralidad de la Formación - Derechos Humanos y Fundamentales en el 
Trabajo, en los municipios del área de cobertura del Centro de Desarrollo Agroempresarial de la Regional 
Cundinamarca.  

Se requiere adelantar la contratación del objeto anteriormente descrito, con el fin de ejecutar las acciones de 
formación teniendo en cuenta el aumento de la meta de tecnólogos para la vigencia 2023 y asi mismo dar 
cumplimiento de los cupos que pasan matriculados en tercera y cuarta oferta 2023, y las metas asignadas desde 
la Dirección de Formación Profesional de la Dirección General al Centro de Formación Profesional, teniendo en 
cuenta, el calendario académico establecido por la Resolución No 1-02623 de 2022. 

 
Que, en virtud de lo anterior,  

AUTORIZA 

La contratación de un (1) profesional Prestar servicios personales de carácter temporal para 
orientar la formación profesional integral: Titulada, Complementaria y Seguimiento Etapa Productiva, en las 
diferentes modalidades programadas en la red de conocimiento Institucional de Integralidad de la Formación - 
Derechos Humanos y Fundamentales en el Trabajo, en los municipios del área de cobertura del Centro de 
Desarrollo Agroempresarial de la Regional Cundinamarca.  
 
PLAZO DE EJECUCION: Tres (3) meses y seis (6) días, hasta el dieciséis (16) de diciembre de 2023; sin exceder del 
Calendario Académico y de labores de los Centros de Formación Profesional del SENA para el año 2023 definidos 
en la Resolución 1-02623 de 27/12/2022. 

VALOR ESTIMADO PARA UN (1) CONTRATO: Trece Millones Ciento Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y Seis 
Pesos M/Cte. ($13.109.856) Incluido IVA. 

RECURSOS: CDP No.2223 de fecha 23/01/2023 Posición Catalogo De Gasto C-3603-1300-14-0-3603025-02 
Adquisición De Bienes Y Servicios - Servicio De Formación Profesional Integral - Mejoramiento Del Servicio De 
Formación Profesional Del SENA Nacional. 
  
No obstante, para suscribir los correspondientes contratos de prestación de servicios profesionales, el 
subdirector (e) del Centro de Formación, debe contar con los estudios previos descritos en el artículo 
2.21.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
AUTORIZACIÓN No. _____________ 
 
Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los 
 
 

RODOLFO MARTÍNEZ PÉREZ 
Director Regional (e) 

 

Vo. Bo. Alayn Alejandro Munive Alvarez, Abogado Despacho Regional  

Aprobó: Javier Ricardo Jimenez Rincon, Subdirector (e) Centro de Formación Profesional. 

Revisó: Adriana Patricia Galindo Cerinza, Coordinadora de Formación Profesional 

Proyectó: Liz Yiselth Rojas Torres, Coordinador (a) académico (a)

ALAYN
06 días del mes de septiembre de 2023

ALAYN
0001600
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